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ACTA DE AUDIENCIA No. 387-2023  
  

CLASE DE AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA  

TRASLADO ESCRITO DE ACUSACION 
SOLICITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

  
DELITO  

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

8 10  2023  PALOQUEMAO  110016000015202307857 446958 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOHANNA PAOLA RAMÍREZ NÚÑEZ  Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
VAYARDO YOVANNY ROMERO 
HERNANDEZ 
Fiscal 284 Seccional  

vayardo.romero@fiscalia.gov.co 
URI CIUDAD BOLIVAR 

DEFENSOR  
FERNANDO MAHECHA RINCON 

femahecha@defensoria.edu.co 
3102662584 

INDICIADA:  
SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE 
OCA 

 
PERSONA PRIVADA DE LA 
LIBERTAD  

MINISTERIO PUBLICO 
WILMAR MORENO SANCHEZ 

wmoreno@personeriabogota.gov.co 
(No compareció) 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 9:07 A.M.  Finalización: 11:34 A.M.  

  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

  
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y 
procedió a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido la indiciada, 
el delegado fiscal, y el defensor. 
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Se reconoció personería jurídica al abogado FERNANDO MAHECHA RINCON, 
para que represente los intereses del señor SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES 
DE OCA. 
 
Fiscal: Solicita legalizar la captura en flagrancia (art. 301 numerales 1°) y el 
procedimiento de judicialización de SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE 
OCA identificada con Cédula 31316051 de Venezuela, por hechos registrados en 
audio, relacionados con la configuración del delito de Violencia Intrafamiliar. Solicitó 
que se imparta legalidad al ingreso voluntario al inmueble de conformidad al artículo 
230 del C.P.P. 
 
Defensa: Indica que no se opone a la solicitud de la Fiscalía. 
  
DECISIÓN: Verificada la situación de flagrancia (Art. 301 No. 2°), la procedencia de 
la detención preventiva (art. 313 Núm. 2°) por el delito investigado, al no observarse 
ninguna irregularidad respecto de línea de tiempo o derechos del capturado y, la no 
afectación de derechos fundamentales de la capturada, se declara legal el 
procedimiento de captura de SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE OCA, 
respecto del delito de violencia intrafamiliar agravada; realizado por la Policía 
Nacional, el día 6 de octubre de 2023, en la calle 53 No. 28-53 sur, 
aproximadamente a las 22:55 Horas, por hechos registrados en audio.  
 
Se imparte control de legalidad de ingreso voluntario al inmueble ubicado en la calle 
53 No. 28-53 sur. 
 
Se notifica en estrados, contra la misma proceden los recursos de ley.  
  
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Defensor: Sin recursos.  
 
Como quiera que no se interpuso recurso alguno la decisión cobra ejecutoria.  
  
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 9:51 A.M.  
 

TRASLADO ESCRITO DE ACUSACION 
  
Fiscalía: Procedió a efectivizar el traslado del escrito de acusación, de conformidad 
al artículo 536 del C.P.P. adicionado por la Ley 1826 de 2017 artículo 13. 
 



JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informa que la indiciada NO ACEPTO los cargos, respecto del delito VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR AGRAVADA. 
 
Defensa: No presenta observación respecto del traslado del escrito de acusación 
el cual se surtió, indicó que recibió el escrito de acusación y solicitó precisión 
respecto de los nombres del acusado. 
 
Fiscalía: Aclaró que se observa un error, por lo tanto, precisa lo pertinente. 
 

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  
  
Fiscalía: Solicita la imposición de la medida de aseguramiento no privativa de la 
libertad prevista en el ART. 307 Literal B, Numerales 3º, 4º y 5º del C.P.P, por el 
delito de violencia intrafamiliar, para SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE 
OCA identificada con Cédula 31316051 de Venezuela. 
  
Defensa: Comparte la solicitud elevada por la Fiscalía, ya que la medida solicitada 
cumple los fines constitucionales previstos en la ley.  
  
DECISIÓN: Analizados los elementos materiales probatorios aportados por la 
Fiscalía, se infiere la materialización de la conducta de violencia intrafamiliar, la 
participación de la investigada, que la medida solicitada resulta necesaria (art. 308. 
Núm. 2°), (art. 310 Núm. 5°) y (art. 313 Núm. 2°) urgente (gravedad de la conducta, 
el delito es de gran relevancia y trascendencia) y coherente con el test de 
proporcionalidad: idónea, necesaria, razonable, por lo tanto, se DECIDE:   
  
Imponer medida de aseguramiento no privativa de la libertad de conformidad al 
artículo 307 literal B numerales 3º, 4º y 5º del C.P.P., para 
SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE OCA identificada con Cédula 31316051 
de Venezuela. 
  
Ordenar la libertad inmediata de SAIMAR  DIANETH  PIRELA MONTES DE OCA 
identificada con Cédula 31316051 de Venezuela, para tal fin se emite la respectiva 
boleta de libertad. 
 
Ordenar que suscriba la respectiva diligencia de compromiso adquiridos frente a las 
medidas impuestas. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. 
 
Fiscalía: Sin recursos. 
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Defensa: Sin recursos.  
 
Como quiera que no se interpuso recurso alguno, la decisión queda ejecutoriada. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 11:34 A.M.  
  

  
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/518d8d45-fea2-
46e4-8ef8-ea959aed4ec4?vcpubtoken=03a24609-506e-4069-b254-
812cdc552187 
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